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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

"Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 1918-2018" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Reformar y adicionar la Ley de Ingresos 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 65 y se adiciona un último párrafo 

al artículo 1, ambos de la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de 

Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2018; para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 1.- .... 

Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado percibirá durante el 

ejercicio fiscal del 2018 antes listados podrán incrementarse con motivo de 

la celebración de empréstitos hasta por la cantidad de $5,607,583,753.69 

(Cinco Mil Seiscientos Siete Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil 

Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 MM), conforme a lo dispuesto 

por el artículo 65 de la presente Ley. 

Artículo 65. Son las operaciones constitutivas de un pasivo, directo o 

contingente a cargo del Estado, a que se refiere la Ley de Deuda Pública del 

Estado de Nayarit 

Durante el presente ejercicio fiscal para el año 2018, los importes que 

resulten de la celebración de dichas operaciones podrán ascender a un 

monto máximo de $5,607,583,753.69 (Cinco Mil Seiscientos Siete Millones 



Quinientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 69/100 

M.N), más, en su caso, los gastos y costos asociados a la celebración de 

dichas operaciones conforme al decreto que autorice su contratación. 

Dichos recursos: 

Se considerarán para todos los efectos legales como ingresos 

adicionales a los previstos en el artículo 1 de la presente Ley, y 

Deberán ser destinados a inversión pública productiva, y/o al 

refinanciamiento y/o reestructuración de deuda pública, así como 

a los gastos y costos asociados a su celebración, incluyendo las 

reservas que, en su caso, deban constituirse en relación a los 

mismos; y deberán contratarse de conformidad con la Ley de 

Deuda Pública del Estado de Nayarit la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la 

demás legislación que resulte aplicable; y, en todo caso, 

sujetándose a lo dispuesto por el artículo 117 fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Adicionalmente, en términos de lo establecido en el artículo 27 del 

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 

de Entidades Federativas y Municipios: 

a) Hasta el 2.5% (dos punto cinco por ciento) del monto de los 

financiamientos que se contraten en términos del Decreto de 

autorización respectivo, podrá destinarse al pago de primas, 

comisiones y costos asociados a la contratación y/o refinanciamiento 

y/o reestructuración de los financiamientos, tales como: costos 

relacionados a contrataciones y/o modificaciones de instrumentos 

derivados y/o garantías de pago oportuno, honorarios y gastos de 

calificadoras, asesores financieros y/o legales, honorarios fiduciarios, 



de fedatarios públicos y, en general, a cualquier erogación 

relacionada con el diseño, estructuración y/o contratación de las 

operaciones previstas en el Decreto de autorización respectivo; o 

b) En caso de no contratarse instrumentos derivados ni garantías de 

pago, hasta el 1.5% (uno punto cinco por ciento) del monto de los 

financiamientos que se contraten en términos del Decreto de 

autorización respectivo, podrá destinarse al pago de primas, 

comisiones y costos asociados a la contratación de los 

financiamientos, tales como: honorarios y gastos de calificadoras, 

asesores financieros y/o legales, honorarios fiduciarios, de fedatarios 

públicos y, en general, a cualquier erogación relacionada con el 

diseño, estructuración y/o contratación de las operaciones previstas 

en el Decreto de autorización respectivo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas del 

marco jurídico estatal de igual o menor jerarquía en lo que se opongan al 

contenido de este Decreto. 



/os 

Dip. M 	a Luz Verdín Manjarrez Dip. Marisol Sán 	N a rro 

DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Sobera o de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los 

cuatro días del mes de octubre de,I añ 	os mil dieciocho. 

Dip. Rod lfo •o reza Ramírez 
P esidente 

EL ESTADO 
SLATkV0 
rr. 

Secretaria 	 Secret ia 
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